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Solicitud de declaratoria de nulidad, Rad. 47-001-40-53-004-2018-00539-00.

Cristian Leone <cristianleone@hotmail.com>
Lun 06/02/2023 11:04

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Magdalena - Santa Marta
<j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;javierdcc@gmail.com
<javierdcc@gmail.com>;notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>;AlvarezHernandez Abogados
<alvarezhernandezabogados@gmail.com>
Respetado: 
Leonardo De Jesús Torres Acosta. 
Juez Cuarto Civil Municipal de Santa Marta. 
j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Contractual promovido por La Previsora S.A.
Compañía de Seguros (identificada con Nit. 860.002.400-2) contra Lady Carrascal Osorio y
Delwin Javier De la Cruz, con radicación N°47-001-40-53-004-2018-00539-00.  

 
Asunto: Solicitud de declaratoria de nulidad. 
 

Respetuoso saludo.

En mi calidad de apoderado del señor Delwin Javier De la Cruz, me permito radicar memorial
que contiene solicitud de declaratoria de nulidad.

Con la debida consideración,

Cristian Leone Polo.
Abogado.
Especialista en Derecho Administrativo.
Especialista en Docencia Universitaria.
Dirección: Cra. 2b # 14-21, Edificio de Los Bancos, oficina 606.
Santa Marta D.T.C.H., Colombia.
Cel. 3007381318.



Respetado: 
Leonardo De Jesús Torres Acosta. 
Juez Cuarto Civil Municipal de Santa Marta. 
j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Contractual promovido por La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros (identificada con Nit. 860.002.400-2) contra 
Lady Carrascal Osorio y Delwin Javier De la Cruz, con radicación N°47-001-40-53-
004-2018-00539-00.  

 
Asunto: Solicitud de nulidad. 
 
 
Cristian José Leone Polo, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en 
ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado del señor Delwin Javier De la 
Cruz (identificado con C.C. N°72.339.410) comedidamente procedo a presentar 
solicitud de nulidad, fundamentada en las siguientes: 
 
 

Consideraciones. 
 

En el mes de febrero del año 2021, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa 
Marta remitió a Delwin De la Cruz, citatorio para notificación personal del auto 
admisorio de fecha 03 de diciembre de 2018, correspondiente al proceso de la 
referencia. 
 
Dicho citatorio para notificación personal estuvo acompañado de la demanda (sin 
anexos) promovida por La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en contra de mi 
representado.  
 
Es importante destacar que con motivo de la pandemia del COVID-19, fue expedido 
el Decreto 806 de 2020, compendio normativo aplicable en ese momento y con el 
que se implementó de manera obligatoria en los procesos judiciales de la 
jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, notificaciones 
de manera electrónica salvo que se desconociera la dirección de notificaciones 
electrónica de una de las partes.  
 
En este último caso en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 
dispuso lo siguiente: De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
Para el caso concreto, encontrándose vigente el Decreto 806 de 2020 al momento 
de haber sido remitida al señor Delwin De la Cruz citación para notificación personal 
en febrero de 2021, al no haberse notificado el auto admisorio hasta ese momento 
y desconociéndose la dirección de notificaciones electrónicas del señor De la Cruz, 
lo procedente era remitir la demanda con anexos y el auto admisorio para efectos 
de notificar formalmente al demandado. Pese a esto, la actuación desplegada por 
el Juzgado de la referencia consistió en entregar citación para notificación personal 
y la demanda sin anexos.  
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Lo anterior, constituye una actuación claramente apartada del procedimiento 
consagrado en el Decreto 806 de 2020 (norma aplicable en ese momento para 
dichas actuaciones), situación que debe ser considerada como nula en virtud de lo 
establecido en el inciso quinto1 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
 
Para el caso de interés, la causal de nulidad presente es la 8° del artículo 133 del 
Código General del Proceso, toda vez que no se practicó en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda. Para ser más exacto, su despacho 
judicial remitió a mi representado, citación para notificación personal en febrero de 
2021 con copia de la demanda sin anexos y sin el auto admisorio de la demanda, 
omitiendo la acreditación del envío de la demanda con los anexos y la providencia 
a notificar, es decir, el auto admisorio de la demanda. 
 
En ese orden de ideas, existe una clara vulneración de los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción de Delwin Javier De la Cruz, en el entendido que 
como no se conocía su dirección de notificaciones electrónica para efectos de ser 
notificado según las normas del 806 de 2020, al conocer su dirección de 
notificaciones física, el despacho no debía enviar citación para notificación 
personal, al contrario, debió dársele cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 
del citado compendio normativo y remitirle tanto la demanda (con anexos) como la 
providencia por notificar. 
 
De esta manera, una vez remitida la totalidad de las piezas procesales que exige 
la ley, se hubiese configurado una notificación conforme a derecho. Por lo 
acontecido, en aras de proteger el debido proceso, como pilar esencial de cualquier 
actuación jurídica, solicito que se declare la nulidad de lo actuado por el despacho 
en febrero de 2021 al no haberse practicado en legal forma la notificación del 
demandado y que se proceda a notificarlo formalmente del auto admisorio de la 
demanda con la remisión del libelo (y sus anexos) a la dirección electrónica 
javierdcc@gmail.com que corresponde a su dirección de notificaciones judiciales. 
 
Por último y no menos importante, con la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 
2022, fue adoptada de forma permanente la vigencia del Decreto 806 de 2020, lo 
que quiere decir que para el caso concreto seguirá siendo de obligatorio 
cumplimiento, que se subsane el yerro señalado con anterioridad y se proceda a 
notificar personalmente a la dirección electrónica del demandado Delwin Javier De 
la Cruz, para que formalmente pueda iniciar el cómputo del término para contestar 
la demanda de marras y, así, ejercer en debida forma el derecho de defensa y 
contradicción de la parte demandada. 
 
En la actualidad se desconoce el contenido del auto de fecha 03 de diciembre de 
2018. 
 
 

Fundamentos de derecho. 
 
Invoco como fundamentos de derecho, los artículos 132 al 138 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

 
1 Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
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Aunado a ello, invoco el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, que sostiene: Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. (Negrita fuera del texto original). 
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento. 
 
Por su parte, el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 consagra lo 
siguiente: En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. (Negrita fuera del texto original). 
 
De igual manera, invoco como fundamento de derecho el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, que reza: Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
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Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. (Negrita fuera del texto 
original). 
 
Parágrafo 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 
declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
Parágrafo 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que 
estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 
privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes 
sociales. 
 
Parágrafo 3o. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 
del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 
postal. 
 
 

Pruebas. 
 

Sírvase decretar y tener como pruebas, las siguientes: 
 

▪ Citación para notificación personal de febrero de 2021. 
 

▪ Copia de la demanda sin anexos.   
 
 

Anexos. 
 

▪ Poder otorgado por Delwin Javier De la Cruz. 
 

▪ Constancia de poder otorgado por Delwin Javier De la Cruz vía correo 
electrónico. 
 

 
 

Notificaciones. 
 

▪ La parte demandante podrá sr notificada en la dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
 

▪ El apoderado de la parte demandante podrá ser notificado en la dirección 
electrónica alvarezhernandezabogados@gmail.com  
 

▪ Mi poderdante podrá ser notificado en la dirección electrónica 
javierdcc@gmail.com   
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▪ El suscrito apoderado podrá ser notificado en la dirección electrónica 
cristianleone@hotmail.com o en la Cra. 2b # 14-21, Edificio de Los Bancos 
Oficina 606, Santa Marta D.T.C.H. 

 
 
Con sentimiento de respeto, 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________ 
Cristian Leone Polo. 
C.C. N°1.082.952.062 expedida en Santa Marta. 
T.P. N°258.591 del C.S.J. 
Correo electrónico: cristianleone@hotmail.com  
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Señor:  
Juez Cuarto Civil Municipal de Santa Marta.  
E.  S.  D.  
 
 

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Contractual promovido por La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros (identificada con Nit. 860.002.400-2) contra 
Delwin Javier De la Cruz, con radicación N°47-001-40-53-004-2018-00539-00.  

 
Asunto: Poder especial.  
 
Delwin Javier De la Cruz, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía N°72.339.410, comedidamente manifiesto a usted que por 
medio del presente escrito me permito conferir poder especial al abogado Cristian 
José Leone Polo, persona mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía N°1.082.952.062 de Santa Marta y portador de la tarjeta profesional 
N°258.591 del C.S.J., para que ejerza mi representación en el Proceso de 
Responsabilidad Civil Contractual promovido por La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros (identificada con Nit. 860.002.400-2) en mi contra, con radicación N°47- 
001-40-53-004-2018-00539-00 y que actualmente cursa en el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Santa Marta.  
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para presentar solicitudes respetuosas 
ante usted, presentar contestación de demanda, escrito de excepciones, interponer 
incidente de nulidad, solicitar, recibir, entregar, presentar pruebas, tachar 
documentos y testigos, conciliar, transigir, reponer, apelar, sustituir, revocar, 
reasumir, renunciar, solicitar medidas cautelares y en general las demás facultades 
que se hagan necesarias y sean legales para el cumplimiento del cometido 
encomendado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del C.G.P.  
 
Con sentimiento de respeto,  
 

 
_____________________  
Delwin Javier De la Cruz.  
C.C. N°72.339.410  
Dirección: Cra. 32 B # 29-101, casa 5, Santa Marta D.T.C.H. Correo electrónico: 
javierdcc@gmail.com   
Cel. 3504002848.  
 
Acepto: 
 

 
______________________ 
Cristian José Leone Polo.  
C.C. N°1.082.952.062 de Santa Marta D.T.C.H.  
T.P. N°258.591 del C.S.J.  
Correo electrónico: cristianleone@hotmail.com  
Dirección: Cra. 2b # 14-21, Edificio de Los Bancos, Oficina 606, Santa Marta 
D.T.C.H.  
Cel. 3007381318. 
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PODER

Delwin Javier De La Cruz Carrascal <javierdcc@gmail.com>
Lun 6/02/2023 9:39 AM

Para: Cristian Leone <cristianleone@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (31 KB)
Poder.pdf;

Cordial saludo
	
Me permito otorgar poder especial al abogado Cristian Leone con la finalidad que ejerza mi
defensa en el proceso de Responsabilidad Civil Contractual con radicado N° 47- 001-40-53-004-
2018-00539-00 que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa Marta. 
 
 
DELWIN JAVIER DE LA CRUZ CARRASCAL
 


















